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LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

Según la Constitución española la justicia emana del pueblo y se ejerce por el Poder Judicial, que 
es el conjunto de Juzgados y Tribunales, integrado por Jueces y Magistrados, que tienen la 
potestad de administrar justicia en nombre del Rey. 

Exclusivamente a dichos Juzgados y Tribunales corresponde el ejercicio de la potestad 
jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado. En ejercicio de dicha potestad, los 
Juzgados y Tribunales conocen y deciden todos los procesos contenciosos de los órdenes civil, 
penal, contencioso-administrativo, social y militar. El conocimiento y decisión de dichos procesos 
consiste en la tramitación y pronunciamiento sobre el fondo del asunto que les planteen las partes, 
sean éstas autoridades o particulares. 

También, en los casos en que la ley así lo permite, los Juzgados y Tribunales se encargan del 
conocimiento y decisión de asuntos que no suscitan contienda entre partes, en los denominados 
procesos de jurisdicción voluntaria. Estos son principalmente la protocolización de testamentos 
ológrafos (escritos por el testador de su puño y letra), asuntos de patria potestad, bienes de los 
cónyuges y otros actos civiles que requieren intervención judicial. 

PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DEL PODER JUDICIAL 

La Constitución garantiza el respeto a los principios esenciales necesarios para el correcto 
funcionamiento del Poder Judicial; estos principios son la imparcialidad, la independencia, la 
inamovibilidad, la responsabilidad y la legalidad. 

• Principio de imparcialidad: Se prohíbe la intervención de Jueces y Magistrados en el 
conocimiento y decisión de asuntos en los que puedan tener interés como parte, bien sea 
a título personal o como representantes de otras personas. Los Jueces y Magistrados 
están obligados a abstenerse de conocer o decidir tales asuntos, y en caso de no hacerlo 
pueden ser recusados por la parte que se crea perjudicada; un Tribunal superior 
jerárquicamente decidirá el incidente de recusación.  

• Principio de independencia: Los Juzgados y Tribunales son independientes de toda 
autoridad o persona en el ejercicio de su potestad jurisdiccional, incluso respecto de 
Tribunales superiores y de los órganos de gobierno del Poder Judicial.  

• Principio de inamovibilidad Los Jueces y Magistrados son inamovibles y no pueden ser 
trasladados, suspendidos, separados ni jubilados sino por las causas y con las garantías 
establecidas en la Ley.  

• Principio de responsabilidad: Los Jueces y Magistrados son personalmente 
responsables por las infracciones disciplinarias y penales que cometan en el ejercicio de 
sus funciones; esta responsabilidad sólo puede exigirse por la vía disciplinaria legalmente 
establecida.  

• Principio de legalidad: En el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales, los Jueces y 
Magistrados están sujetos a la Constitución y a las Leyes, al igual que el resto de 
autoridades y que el conjunto de los ciudadanos.  

• Principio de contradicción Los jueces y magistrados son imparciales, no pueden estar 
vinculados a los partidos políticos y sindicatos.  
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ORGANIZACIÓN DEL PODER JUDICIAL 

Competencias 

El Poder Judicial es independiente de los demás Poderes del Estado. Territorialmente España se 
organiza en municipios, partidos judiciales, provincias y Comunidades Autónomas. 

Los jueces y tribunales están organizados territorialmente (municipios, partidos judiciales, 
provincias y comunidades autónomas) y por materias (ordinarias: civil, penal, contencioso-
administrativa y social; especiales: militar, tribunal de cuentas)  

Los Juzgados están integrados por un solo juez o magistrado, y los tribunales por varias personas 
que toman sus decisiones por mayoría. 

Materia civil: Conoce de los pleitos entre particulares, sobre derecho privado, tanto civil como 
mercantil, y todos aquellos casos no recogidos por las demás jurisdicciones.  

Materia penal: Investiga y juzga, haciendo ejecutar lo juzgado, en materia de delitos y faltas 
penales.  

Materia Contencioso Administrativo: Revisa los actos de las administraciones públicas para lograr 
que se ajusten a Derecho.  

Materia Social: Conoce de las cuestiones relativas a los contratos de trabajo, conflictos y 
convenios colectivos, elecciones sindicales y en materia de seguridad social.  

Materia Mercantil: Conoce de cuestiones relacionadas con la empresas (concursos, acciones de 
patrimonio de la empresa, suspensión colectiva de contrato, ejecución de embargos 
responsabilidad de los administradores de la empresa, derecho marítimo, propiedad intelectual e 
industrial, etc.) 

Órganos Jurisdiccionales 

TRIBUNAL SUPREMO 

El Tribunal Supremo, con sede en Madrid, es el órgano jurisdiccional superior en todos los 
órdenes, salvo lo dispuesto en materia de garantías constitucionales. Es único, ningún otro 
Tribunal puede tener el título de Supremo, y su jurisdicción se extiende a todo el territorio español. 

Está compuesto por las Salas de lo Civil, de lo Penal, de lo Contencioso-Administrativo, de lo 
Social, de lo Militar y por 2 especiales de revisión y de Gobierno. 

• Conoce y decide los recursos de casación, revisión y otros extraordinarios en materia civil, 
penal, contencioso-administrativa, social y militar.  

• Conoce y decide los procesos de responsabilidad civil o penal contra el Presidente y los 
Ministros del Gobierno de la Nación, los Senadores y Diputados de las Cortes Generales, 
Presidente y Magistrados del propio Tribunal Supremo y Vocales del Consejo General del 
Poder Judicial, Presidente y Magistrados del Tribunal Constitucional y otros integrantes de 
altas instituciones del Estado y de las Comunidades Autónomas.  

• Conoce y decide, también, los procesos de ilegalización de partidos políticos.  
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• Conoce y decide los procesos por las demás materias que la Constitución o la Ley 
reservan a su competencia.  

Su competencia se extiende a todo el territorio de la Nación y todos los demás órganos judiciales 
ejercen sus poderes y potestades con subordinación a él. 

AUDIENCIA NACIONAL  

La Audiencia Nacional es un órgano judicial que conoce y decide causas de especial 
trascendencia criminal, política o social; está compuesta por las Salas de Apelación, de lo Penal, 
de lo Contencioso-Administrativo y de lo Social. 

• Conoce y decide las causas por delitos contra el Titular de la Corona, su Consorte, su 
Sucesor, altos organismos de la Nación y forma de gobierno.  

• Conoce y decide, en el orden penal y en los órdenes contencioso-administrativo y social, 
las causas relativas a otras materias de especial importancia, como crimen organizado, 
falsificación de moneda y delitos contra la seguridad del Estado.  

• Conoce y decide los procesos relativos a otras materias reservadas por la Ley a su 
competencia.  

TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

La Constitución y los respectivos Estatutos de Autonomía establecen un Tribunal Superior de 
Justicia en cada Comunidad Autónoma. Estos Tribunales son los órganos judiciales ante los que 
se agotan las sucesivas instancias procesales de las causas iniciadas en las respectivas 
Comunidades, sin perjuicio de la competencia superior del Tribunal Supremo y del conocimiento y 
decisión atribuídos a órganos jurisdiccionales centrales en materias especiales. 

Los Tribunales Superiores de Justicia están compuestos por las Salas de lo Civil y Penal, de lo 
Contencioso-Administrativo y de lo Social. 

• Conocen y deciden los procesos de responsabilidad civil o penal contra los Presidentes y 
Consejeros de las respectivas Comunidades Autónomas, contra los miembros de sus 
Asambleas Legislativas y contra otros altos cargos de la administración autonómica y 
Jueces y Magistrados de los Tribunales inferiores.  

• Conocen y deciden los recursos de casación en materia de derecho propio de las 
Comunidades Autónomas.  

• Conocen y deciden los procesos relativos a otras materias reservadas por la Ley a su 
competencia.  

Los Tribunales Superiores de Justicia toman el nombre de la Comunidad Autónoma respectiva y 
extienden su jurisdicción a todo el territorio de ésta. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

Las Audiencias Provinciales son el órgano judicial superior de cada provincia y conocen causas de 
índole civil y penal. 
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• En el orden civil, conocen y deciden principalmente de los recursos de apelación que se 
presenten contra las sentencias y demás resoluciones de los Juzgados de Primera 
Instancia.  

• En el orden penal, conocen y deciden principalmente de las causas por delito no 
reservadas por la Ley a otro Tribunal por razón de la materia o de la persona, así como de 
los recursos contra las sentencias y demás resoluciones de los Juzgados penales.  

Las Audiencias Provinciales toman el nombre de la capital de la provincia respectiva y extienden 
su jurisdicción a toda ésta. La provincia coincide con la división administrativa del mismo nombre. 

JUZGADOS PENALES 

Los Juzgados penales conocen y emiten fallo sobre causas penales no atribuidas a otros órganos 
instruidas por los juzgados encargados de la instrucción. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Los Juzgados de primera instancia son órganos unipersonales de conocimiento y fallo en materia 
civil. Conocen y deciden todas las causas no reservadas expresamente por la Ley a otro Tribunal 
por razón de la materia o de la persona. 

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN 

Los Juzgados de instrucción tomas las diligencias necesarias y forman el sumario para el 
conocimiento y fallo de todas las causas penales por otros órganos penales. 

Los juzgados de primera instancia e instrucción toman su nombre de la capital del partido judicial 
respectivo y extienden su jurisdicción a todo él. El partido judicial está integrado por uno o varios 
términos municipales. 

Otros órganos jurisdiccionales  

Con sede en la capital del Estado, en las capitales de las diversas Comunidades Autónomas o de 
las provincias, o en cualquiera de las grandes ciudades del Estado pueden existir Juzgados de lo 
Mercantil, de lo Penal, de Violencia sobre la Mujer, de lo Contencioso-Administrativo, de lo Social, 
de Vigilancia Penitenciaria y de Menores. 

Estos Juzgados conocen y deciden las causas que en sus respectivas materias les asigna la Ley; 
en función del volumen de trabajo puede existir más de un Juzgado de cada clase por Comunidad 
Autónoma o provincia, con jurisdicción en toda o parte de ella, o bien extender su competencia 
territorial a varias Comunidades Autónomas o provincias, o partes de ellas. 

En todos los casos, toman su nombre del municipio donde radica su sede y extienden su 
jurisdicción al ámbito territorial señalado anteriormente. 

También existen los juzgados de paz en poblaciones menores donde no hay Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción y están servidos por jueces no pertenecientes a la carrera judicial; conocen 
y deciden causas civiles de menor cuantía y causas penales por faltas leves. También 
desempeñan funciones de Registro Civil. Los Juzgados de Paz extienden su jurisdicción al 
término municipal del municipio respectivo. En Navarra hay 267 Juzgados de Paz. 
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Órganos de gobierno 

El Consejo General del Poder Judicial es el órgano de gobierno del mismo y ejerce sus 
competencias en todo el territorio nacional. Está presidido por el Presidente del Tribunal Supremo 
de España y compuesto por veinte vocales, nombrados por Su Majestad el Rey a propuesta del 
Senado y del Congreso de los Diputados. El Consejo General del Poder Judicial tiene 
competencia en la selección y nombramiento de los Jueces, en la propuesta al Rey de 
nombramiento de los Presidentes y Magistrados de todos los Tribunales de la Nación y en materia 
administrativa, de inspección y disciplinaria. 

Con subordinación al Consejo General del Poder Judicial, las Salas de Gobierno del Tribunal 
Supremo, de la Audiencia Nacional y de los Tribunales Superiores de Justicia ejercen funciones 
gubernativas y administrativas, tales como la solicitud y reparto de recursos y medios materiales y 
el establecimiento de normas de reparto de asuntos, de sustitución y de control de las respectivas 
oficinas. 

SELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO DE LOS JUECES Y MAGISTRADOS 

Los Jueces de Paz 

Los Jueces de Paz no requieren ser Licenciados en Derecho; son nombrados por la Sala de 
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma a propuesta del 
Ayuntamiento del Municipio respectivo; la Sala de Gobierno efectúa el nombramiento por sí 
cuando el Ayuntamiento no lo hace en un plazo de cuatro meses o cuando el candidato propuesto 
por él no es considerado idóneo por la propia Sala. Permanecen en su cargo durante cuatro años 
y pueden ser reelegidos indefinidamente. 

Los Jueces 

En España los Jueces profesionales son seleccionados a través de un procedimiento de examen 
denominado oposición libre en el que pueden participar todos los españoles mayores de edad sin 
antecedentes penales que se encuentren en posesión del título de Licenciado en Derecho y gocen 
de la plenitud de sus derechos civiles. 

Los aprobados y admitidos gozan de la consideración de funcionarios en prácticas, con sueldo y 
otros beneficios a cargo del Estado, y deben superar un curso de capacitación en la Escuela 
Judicial, dependiente del Consejo General, cuya duración es de dos años y que comprende una 
parte teórica y otra práctica. Quienes superen el curso son nombrados Jueces y entran en la 
Carrera Judicial por dicha categoría. 

Los Magistrados  

Los Magistrados son los Jueces que sirven en órganos judiciales superiores, como las Audiencias 
Provinciales, los Tribunales Superiores de Justicia o la Audiencia Nacional. Los miembros del 
Tribunal Supremo también son Magistrados, pero ellos pertenecen a su categoría especial. 

Las plazas de Magistrado se cubren con arreglo a un sistema de cuotas, de manera que de cada 
cuatro plazas se cubran: 

• Dos por ascenso de jueces con arreglo al orden de los mismos en su escalafón.  

• Una por concurso entre jueces, mediante pruebas selectivas en los órdenes ámbitos civil y 
penal y pruebas de especialización en los órdenes contencioso-administrativo, social y 
mercantil.  
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• Una por concurso entre juristas de reconocida competencia con más de 10 años de 
ejercicio profesional; una tercera parte de estas plazas debe reservarse para Secretarios 
Judiciales de primera o segunda categoría.  

Los Magistrados son adscritos a los diferentes Tribunales colegiados con arreglo a normas 
específicas que tiene en cuenta criterios técnicos y de especialización de cada funcionario. 

Los Magistrados del Tribunal Supremo  

Los Magistrados del Tribunal Supremo forman una categoría propia dentro de la Carrera Judicial. 

La promoción a la categoría de Magistrado del Tribunal Supremo se lleva a cabo con arreglo a 
criterios análogos a aquéllos que se tienen en cuenta para el ascenso a la categoría de 
Magistrado, según el número de plazas que resulte necesario cubrir, de la siguiente forma para 
cada cinco plazas: 

• Cuatro para miembros de la Carrera Judicial con al menos 10 años de ejercicio profesional, 
de las cuales dos serán por concurso entre aquellos de los especializados en algún orden 
jurisdiccional concreto y las otras dos por concurso general.  

• Una para juristas de reconocido prestigio y al menos 15 años de ejercicio profesional.  

Los Presidentes  

Dentro de cada categoría, los Presidentes de los respectivos órganos jurisdiccionales y de las 
salas en que se divida cada uno, son nombrados por Su Majestad el Rey mediante Real Decreto, 
a propuesta del Consejo General del Poder Judicial. Permanecen en sus cargos por un tiempo 
variable, según el caso, que suele ser de 5 años. 
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